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,g-sas leyes y las disposif;feMes del so - 	 BUSCRICION PAR.TICULAP..hieras, son obligatorias para la capital
dC provincia desde gese se publican ceil-
elal idaente en ella y desde cuatro dilas
despnes para los demäs pueblos de la
Misma provincia. (Ley de 3 de Noviem-
)re de 1837.)

emätetacraminedismoracenvieem=zarameawmazekezetternex2„-I
Heace.vaka3rdzr.peeraceeezunizasaw	

Las leyes, Órdenes y anuncios que se
manden publicar en los lieoleenes Vit-
ela/es se han de remitir ai G efe poittlec
respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rän ä los edlitores de los mencionados
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de
IS30, y 31 de Octubre de 1S641.)

PRESIDENCIA
DEG

PODER EJECUTIVO DE LA
REPUBLICA.

*MS•n•n•

El Gobierno de la República hatenido å bien nombrar Gobernadorc
ivil de la provincia de Guipúzcoa

ä D. Eladio Quintero.
Madrid veintitres de Junio de

Mil ochocientos setenta y tres.—El Presidente del Poder Ejecutivo,Francisco Pi y Marg,all.

Ministerio la Guerra.

DECRETOS.
tl Gobierno de la República ha

tenido bien disponer que todos 103tipu taclos 4. Córtes que actuahnen -te pertenecen al ejército formenParte de la cornision que ha de in'orinar respecto la reorganizaciondel ejército.

nil 
Madrid veintitres de Junio de
ochocientos setenta y tres. —El Presidente del Gobierno de la

ltePtiblica, Francisco PI y Marg,all.js-E1 Mi nistro de la Guerra, Nieo-
'äs &tevanez.

, El Gobierno de la República ha
tenido ä. bien d isponer que el Bri-fSa

dier 1). José Arrando cese en IOSCa.rgUS de Segundo Cabo de la Ca-
ktanfa general de Valencia y Go-
bernador militar de la provincia yP laza del mismo nombre.

Dado en Madrid ä veintitres de
Junio de mil ochocientos setenta y
tres.—El Presidente del Gobierno
de la República, Francisco Pi y
Margall.— El ministro de la Guer-
ra, Nicolás Estévanez.

--
El Gobierno do la República ha

tenido ätien disponer que el Bri
gadier D. Manuel Sancloez Lafuen-
te cese en el cargo de Gobernador
militar dala provincia de Tarra-
gona.

Madrid veintitres de Junio de
mil ochocientos setenta y tres.—
El Presidente del Gobierno de la
República, Francisco Pi y Margall.
—El Ministro de la Guerra, Nicolás
Esté vanez

El Gobierno de la República ha
tenido á bien nombrar Segundo
Cabo de la Capitanta general de
Valencia, Gobernador militar de la
provincia y plaza del mismo nota) -

¡ bre, al Brigadier D. Manuel San-
¡ chez Lafuente.

Dado en Madrid á veintitres de
Junio de mil ochocientos setenta y
tres.—El Presidente del Gobierno
de la República, Francisco Pi y
Margall.—El ',iinistro de la Guer-
ra, Nicolás Estévanez.

--
El Gobierno de la República ha

tenido ä bien nombrar Gobernador
militar de la provincia y plaza de
Tarragona al Brigadier D. José
Arrando.

Dado en Madrid ä veintitres de
Junio de mil ochocientos setenta y
tres.—El Presidente del Gobierno
de la República, Francisco Pi y
Margall.—El Ministro de la Guer-
ra, Nicolás Estévanez,

Circular.

DECRETOS.
El Gobierno de la Repúblicaha t anido a bien admitir /a dimi-

sion que del cargo de Gobernadorcivil de la provincia de Guipúzcoaha presentado D. José Castilla yEscobedo, fundada en la incom-
pati bilidad con el de Diputado äCórtes para el que ha sido ele•
gido.

Madrid veintitres de Junio demil oc hocientos setena y tres. -.ElPresidente del Poder Ejecutivo,Francisco p i y Margall.

PARA
la imposicion, administracion y cobr an,

zo de la contribucion industrial.
—

(Continuacion.)

DECRETO.
El Gobierno de la República ha

tenido ä bien admitir a D. Simeoa
Arabas la diftliSi0I1 que ha presen-
tado del cargo de Jura rlo de España
en la Exposicion universal de Vie-
na, con destino al grupo S.°, ma-
deras labradas.

Madrid veinte de Junio de mil
ochocientos setenta y tres.—El Pre-
sidente del Gobierno de la Repú-
blica, Francisco Pi y Margall. —Ei
Ministro de Fomento, Eduardo
Benot.

fieas.
Lo digo ä. V. E. para su cono-

cimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde ä V. E. muchos años. da formacion de las matrículas; Ila-
Madrid 14 de Junio de 1873.— / mando la atencion de su inmediato
IbtAvanez. —Sr. Capitan general 3 Jefe cuando no se practiquen den-
de.. . 	 I tro de los plazos señalados.

3. 0 Dirigir con sujecion ä las
i instrucciones que les nomunique su
3 inmediato Jefe los trabajos relati-

Minkterio de Fomento. 	 vos ä la formacion de la matricula
de la capital de la provincia.

4.° Examinar y calificar las

1 
demás, proponiendo las rectifica-

I

ciones que corresponda 6 su apro-
bacion si se hubiesen observado en
la formacion de las mimas todas
las formalidades establecidas.

5. 0 Vigilar sobre que la ins-
truccion de los expedientes á que
se refiere el párrafo sexto del ar-
tículo precedente se ajuste á las
disposiciones que para cada uno de

!

1
ellos establece este reglamento, y
proner al Jefa económico la reso-
lucion que corresponda, fijando los

l hechos con órden, concision y da-
; ridad, y citando siempre la dispo-
! sicion legal en que se funde el dic-
1 tárnen.
! 	 6.° Llevar el registro y formar
1 el estado que ordena el articu -

lo 19.
1 	 7.° Formar 	 ny llevar tanabie
i con toda exactitud un registro ar-

reglado al modelo núm. 18 de todos
1 los expedientes resueltos definiti-
1 vamente,. en virtud de los cuales
ise hayan impuestos los recargos
i que por defrauclacion establece la

seceice cuarta del cap. 7.° de este
! reglamento.t
! 	 8: Rada ctar la Memoria y los

estados de q ue tratan 108 párrafos
i octavo y noveno del articulo an-
1 terior; sobre cuyos documentos, als
I ser remitidos a. la Direccion general

i
de Contribuciones ea las épocas se-

les corresponda reglamentariamen- 	 relativos ä este impuesto cumplan
tariamente ä los que reunan aque- 	 con exactitud las disposiciones que
has circunstancias, sujetändose en 	 emanen de la Direccion general de
un todo ä las prescripciones de la ;¡ Contribuciones y del Jefe econó -
Real órden de 14 do Julio de 1837 	 mico de la provincia relativas ä los
sobro- gracias, no considerándose 	 mismos servicios.
como tales las menciones honorf- 2.° Cuidar de que se ejecuten

en todos los pueblos de la provincia
con la anticipaeion necesaria las
op eraciones qu e han de preceder ä

REGUMBIO GENERIL

mono. •••••n

monemmol

Articulo 197.
El Gobierno de la República ha 	 Los Jefes de las Secciones ad-dispuesto que sean recompensados 	 m i nistrativas, sin perjuicio de las

con una gracia todos los Jefes, Ofi- 	 demäs prevenciones del reglamen -ciales y tropa que no hayan obte- 	 to, tendrän por su parte los debe-nido ninguna en un oß.o de opera- 	 res siguientes:
ciones de guerra, así en Cuba como 1 	 1. 0 Cumplir y hacer que losenla Península, proponiendo los 	 empleados queä sus inmediatas &-Capitanes generales para la que 	 denes entiendan en los servicios

1

1
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Articulo 206,
Lo dispuesto en la regla 1.* del 	

las capitales de, provincia por medio
de informe que el cobrador tomará

	

articulo anterior es aplicable ä los 	 del Alcalde de barrio respectivo y
	síndicos 6 industriales establecidos 	 de dos vecinos contribuyentes al

fialadasa hart el Jefe econdmieo de
la provincia las observaciones que
juzgue oportunas, en conformidad
á lo prevenido en el párrafo octavo
citado.

9.° Custodiar, miéntras no sean
trasladados al Archivo provincial,
los libros, legajos y demás docu -
nientos expresados en el párrafo
décimo del mismo artículo; cuidar
de que todos tengan los índices cor-
respondientes, y hacer entrega de
ellos bajo el oportuno inventario al
uncionario que les sustituya en los
casos de licencia, traslacion 6 ce-
santía.

Sin que conste haberse llenado
este requisito no se extenderá en
el título del empleado que deba ve-
rificar la entrega el cese prevenido
en la legislacion vigente.

Articulo 198.
Los Oficiales y Aspirantes del

Negociado á cuyo cargo sa halle la
contribucion industrial estarán obli-
gados á depurar, cuando el Jefe
económico de la provincia lo dis-
ponga, la exactitud da las declara-
ciones presentadas por los indus-
triales ä que se refieren los artícu-
los 11,20 y 201; á ocupase en los
trabajos de comprobacion adminis-
trativa que les encomiende, y en
todos los demás que el propio Jefe
y el de la Seccion respectiva acuer-
den, cumpliendo con toda exactitud
las órdenes 6 instrucciones que les
comuniquen.

SECCION SEGUNDA.
De las altas y bajas.

Artículo 199.
Los industriales que despues de

aprobadas las matriculas deban ser
alta durante el ejercicio para ei
pago del impuesto, serán incluidos
en relaciones nominales con suje-
cion al modelo núm. 19 formadas
por los mismos funcionarios de que
trata el art. 76 bajo su responsabi-
lidad en cada uno de los meses del
arlo económico respectivo.

En estas relaciones se compren-
derán cuantos industriales deban
serio, á virtud de declaracion por
los interesados, 6 de resolucioa dic-
tada en expedientes do comproba-
cion administrativa.

Los Alcaldes y Administradores
de partido remitirán al Jefe de la
Administracion económica de la
provinc ia el último dia de cada mes
las relaciones que hayan formado,
ó una certificacion en que se ex-
prese no haber ocurrido alta al-
guna.

Articulo 201.
La Adosinistracion económica

resumirá todas las relaciones par-
ciales en una de altas y otra de
bajas, y las pasará á la Interven-
cion para los efectos determinados
en el artículo 30 del reglamento

orgánico de 8 de Diciembre de
1869.

Articulo 202.
Dentro de los 10 primeros dias

del mes siguiente S; pesará á la
recandacion, bajo la responsabilidad
del Jefe de la Seccion de Contribu-
ciones 6 del fandonari qu. ocrS .:0 -
ne el retraso, copia literal de las
dos relaciones de que trata el artí -
culo anterior, conservándose los ori-
ginales en Po ler de la citada Sec-
clon.

Articulo 203.
En las caeitales de provincia

serán tambien mensuales las rela-
ciones de que tratan los artículos
199 y 200, y mensualmente de
pasarán á la Interveecion y Recau-
dadon ä los efectos do los dos artí-
culos que preeeden.

Articulo 204.
Corresponde ä los jefes de la

Administracion económica acordar
la baja que reclame por escrito
todo industrial que haya cesado
absolutamente en el ejercicio de su
profesion, arte ú oficio.

Artículo 205.
Para acordar esta clase de ba-

jas procederán los requisitos si-
guientes:

t.° En las capitales de provin
cia informarán sobre la exactitud
de la baja pedida cualquiera de los
sindicas y dos 6 tres individuos del
gremio que designe la Administra-
clon incurriendo e i una multa de
5 ;1 25 pesetas de no verificarlo ea
el término que al efecto fije la
misma.

2.° El Jefe de la Administra-
cima designará despues un emplea-
do de ella que dentro del término
de ocho dias informe ä su vez por
escrito lo que resulte y se le ofrezca,

Si la baja solicitada se refiere á
un establecimiento fabril de los
comprendidos en la tarifa 3. a , el
reconocimiento del mismo se prac-
ticará, siempre que sea posible, por
un Ingeniero industrial.

3.° Cuando la baja sea origina -
da por fallecimiento del industrial,
el parte podrá darle cualquier per-
sona de su familia, 6 que haya sido
dependiente de aquel, 6 tenga in-
terés en la testamentaría; y cuando
con dicho parte se presente la par-

1
 tida de defuncion, so omitirán las

i

I

r demás diligencies en justificacion
de la baja, teniendo, sin 	 as
en cuenta lo dispuesto en el art. 25
de este reglamento.

t.° Los Jefes da la Administra -
cion económica, cuando se trate de

; expedientes relativos á grandes
; poblaciones, y siempre que lo esti-

men oportuno, podrán acordar la
i práctica de las demás diligencias
1 que juzguen necesarias para depu -
1 rar la realidad de las bajas.
I 	 5.° Cuando estas se refieran á
t1 contribuyentes domiciliados ea po-
i blaciones donde haya Adminietra-
1 dores de partido, además del infor .

1 
rae de este se exigirá el de dos in -

t dividuos del gremio respectivo, y

1

1 ä falta de estas el de otros dos in-
dustriales.
	 6.° Ea los demás pueblos el

Alcalde oirá por escrito á uno 6 doss; individuos del mismo gremio, y en
I 	 ID

su defecto á cualquier industrial 6
I vecino, informando además el pro-

pio Alcalde con el Secretaeio de
1 Ayuntamiento.

en los pueblos cuando voluntaria-
) ente demoran evacuar los infor-
mes que las Administrasienes eco-
nómicas les pidan respecto de los

puesto:
Articulo 207.

Obtenidos que sean los datos
consignados en los artículos ante-
riores, pasarán toles los expedien-
tes de baja la Seccion de Contri-
buciones para la liquidacion que
corresponda, y coa dictamen del
Jefe de ella acordará el de la Ad-
ministracion económica lo que pro-
ceda.

Los Jefes económicos y los de
la Seccion respectiva serán respon-
sables de la morosidad que se ad-
vierta ea la trausitacion de estos
expedientes, cuya resolucion una

1.° Que se han emplea lo sin
ésrito y por su Caoba los apremios
de primero, segundo y tercer grado
en la forma que establece la ins-
truccion de 3 de Diciembre de
1869.

2.° Informe sobre la insolvencia
del contribuyente, evacuado por el
Alcalde y Secretario del Ayunta-
miento, y de otros dos industriales

vecinos de la misma localiiad,
cuando el deudor viva en poblacion
donde no haya Ad raiaistracion eco-
edarica 6 de partido; y donde estas
existan por uno de los siedicos y
tres individuos del gremio ;I que
pertenezca el deudor.

3. 0 En el caso de referirse la
baja ä un contribuyente no agre-
miado, e! infornae se evacuará por
otros dos cuando ménos que ejer-
zan la misma 6 aualoga indus-
trial.

4. 0 Siempre que se trate de jus-
tificar la falta de bienes inmuebles
se hará por medio de certicacion
expedida coa referencia al amilla-
ramiento.

Artículo 210.
El requisito exigido en el pár-

rafo primero del artículo anterior
se omitirá sólo en el caso de que no
haya sido posible emplear los apre.-
mios a que alude por ignorarse
absolutamente el domicilio del
deudor, lo cual so hará constar ea

impuesto de la misma calle ó de
las más inmediatas á la en que
últimamente residiera el induitrial,
y en los domes pueblos del Alcalde

buciones solicitase esta dentro de
dicho trimestre próraga para la
presentacion de los expedientes,

Artículo 200,
De la misma manera se forma-

rán por separado para cada uno
de los meses relaciones indivi-
duales de las bajas que en cada uno
de ellos ocurran por cesaciones na-
turales, justificadas que sean en
la forma que más adelante sa do -
terminarà.

EstasEstas relaciones expresarán la
cantidad líquida que deba satisfacer
el industrial á prorata dol tiempo
que se haya devengado la contri-
bucion, con arreglo á lo dispuesto
en el articulo 30 de este regla-
mento.

expedientes de baja 6 ale cualquier 	 y Secretario del Ayuntamiento.
otro servicio relativo á esta itu- El cobrador consignará por es •

crito al dorso del recibo talonario
el nombre de los funcionario s y
personas de quienes haya tomado
los informes; y en el caso de Tse
por las diligencias posteriores que
practique la Adosinistracion resul-
tase justificado que era conocido el
domicilio del contribuyente, y que
par neeligencia del cobrador deje de
hacerse efectiva de aquel la cuota
que debia satisfacer, será la Recau -
del:don responsable del importe de
la misma cuota.

Articulo 211.
La Recaudaciou tiene el deber

de instruir y de
que' 	

los expe
vez ternainada aquella, deberá dic- 	 dientes de que trata el art. 20)
tarso dentro del plazo de ocho dias, 	 dentro del primer mes del triases
pasando despues los expedientes á 	 tra inmediato al que pertenezc a el
la In tervencion. 	 débito.

Articulo 208. 	 Cuando pur razon de la dietan •
Cuando la resolucion sea nega 	 eia de alguno 6 de varios pueblos

tiva, se notificara á los interesados, 	 ä la capital, 6 de cualquiera otra
quienes podrán alzarse del acuerdo 	 circunstancia excepcion rl indepe n -
ante la Direccioe general de Con- 	 diente do la activa gestion que deba
tribuciones dentro del plazo de 15 	 emplear la Recaudacion de co n tri

dias, contados desee el siguiente al
de la notificacion. Pasado este pla -
so, no será admitido niegan re.
curso, 	 podrá el Jefe de la Administrado"

SECCION TERCERA.. 	 económica concedérsela, sin exce-

De las partidas fallidas. 	 der nunca 'de 15 dias y sind o este

Artículo 209. 	 segundo plazo improrogable.

Tambion corresponde al Jefe de 	 Artículo 212.
La Recaulacion responda ea

absoluto del importe de las cuotas
de fallidos, cuyos expedientes no Se

la Adininistracion económica la
aprobacion do los expedientes da
partidas fallidas que la Recaudadoa
de contribuciones presente ultima- 	 hayan instruido , en l " forma que
dos. Pero para que dicha declara- 	 precisa este reglamento, 6 que no

cion recaiga deberá constar en el 	 se presenten dentro del plazo fijado

expediente: 	 en el articulo anterior.
Artículo 213.

Al tiempo de presentar la Re-

cau.lacien los expedientes de que
tratan los dos artículos anteriores
acompañará relacion duplicada do
ellos, en la cual constarán nomi-
nalmente los contribuyente s y el
importe de sus cuotas, ast como
los recibos talonarios.

Uno de los ejemplares firmado
por el Jefe de la Adrninistraciou y

sellado con el de la oficina se de-
volverá a la Recaudacion. El otro
ejemplar se conservará en la Sec-
ciou de Contribuciones.

Artículo 21t.
Los espedieutes da fallidos da

este impuesto 33 instraira a con
separacion de los de las demá s don
tribuciones; pero psdrán reunirse
ea uno solo diferentes deudores de

un mismo pueblo.
lin este C131 33 alosseafiträ al

expediente una nota ea qac apa"
rezcs.' los deu lOrdS issr er 13 2 de

Tarifas y clases.
e	 Artículo 215.

La Seccioa da Coatribuli0ne3
examinará inine1iatameat3 los ex'
pedientes de insalve,acis Tse pre-
sento la Recaudactoa, y el J3f3
la Administracian los reselverá pre'
cisamente dentro del raes siguiaae
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y la de entregarse al industrial en 	 mero 22, - ä fin de que al terminar i

lugar del /s'Albo ordinario de ta - 	 el año económico conste en cada i
Ion el cert!finelo que establece e! ' nrovincia el número de aquellos, 1i
art. 21,

,
i, concepto de la tarifa por que han !

Para obtener- un contribuyente ,. contribuido y el importe de lo re-
de los comprenditos sn la segunda : caudal).
clivision de la . propla tarifa el cer- 	 Illl resultado total del registro
tificado talonario con que ha de ; deberá en au consecuencia ser, ros- i
acreditar su aptitud legal para el 	 pecto ä lo ingresado por «Paten-
ejercicio de la respectiva industria, 	 tes , » igual al que aparezca en las i

9e presentará en las capitales de I cuentas de que trata el articulo si-
provincia y de partido administra- 	 guiente.
tivo al Jefe de la Adininistrrcion, 1 	 Articulo 225.
y en las demás poblaciones al Al- i 	 La Recaudacion de Contribu- 1.
caldo popular, manifestando la in i ciones de cada provincia, al formar
dustria que se propone ejercer; y i y rendir sus cuotas trimestrales, I

los funcionarios mencionados ex - 1 distinguirá en dos renglones sepa-
pedirán una órden arreglada al I recios la recaudacion obtenida por
modelo número 20, para que el re- j la contribucion industrial, expre - 1
caudador de la localidad, 6 el en- 	 sando en el primero el importe de 1
cargado en ella de la cobranza, 1 las tarifas 1., 2,', 3.* y 4.*, y en
exija la cuota correspondiente, Ile- 	 el segundo el de las cuotas de «Pa •
ne la matriz y el talon y entregue 	 tentes,» justificando esta partida

;este al interesado. 	 1 como lo verifica respecto de la pri-
Artículo 224. 	 1 mera con las cartas da pago expe -

La matriz de los certificados 1 didas en virtud de lo prevenido en
será firmada por el contribuyente, I el art. 223.
y en el caso de no saber escribir, I 	 Artículo 226.

Articulo 223.
La Rec tudacion da Contribu-

ciones entregará en las Cajas del
Tesoro, dentro de los 15 primeros
dias de cada mes precisamente, el
importe total de las cuotas recau •
dadas por Patentes durante el mes
anterior.

Para 'ello presentará ea la Ad-
ministracion económica una rela-
cion ajustada al modelo núm. 21,
que exprese el nombre de los in -

• dustriales ä quienes se haya ex-
. pedido la Patente y la cantidad sa •

tisfecha por cada uno.
1 	 A esta relacion acompañarán
I originales las órdenes en virtud de
I las cuales se haya verificado la co •

branza.
Las relaciones y órdenes se pa-

Isarän ä la Intervencion a fin de

i 
que el ingreso de lo recaudado en

1 Tesoretla se verifique con todos
l los requisitos exigidos por el regla-;

i
mento de 8 de Diciembre de 4869.

: 	 Articulo 224.

1 	 La Seccion administrativa, una
I vez terminadas las operaciones á

que refiere el artículo anterior, irá
formando mensualmente por el
resultado de las relaciones un re-
gistro de los coniribuyentes por

6 Patentes arreglado al modelo nú-

firmará ä su ruego un testigo que
sea vecino de la localidad respec-
tiva.

El importe de lo recaudado por
el concepto de «Patentes» se incluirá

I en los estados semestrales de valo-
Artículo 222.

	

Los certificados talonarios se 	
res á que se refiere el párrafo octa
vo del art. 196.-I •

llenarán y expedirán por su órden I Articulo 227.
numérico, bajo la responsabilidad
del encargado de la cobranza; pero 1 	 La Recaudacion de Contribucio-

en el caso de inutilizarse, alguno de t nes entregara a la Administracion
quedará ocupando su respec- económica de cada provincia, bajo

tivo lugar y número con la nota de 1 el correspondiente inventario y den-

inutilizado que comprenderá el fa- 1 tro del primer mes de cada año
Ion y la matriz. 	 económico, todas las matrices de

los libros 6 cuadernos talonarios
• abiertos y autorizados en el ario

anterior para su examen y con-
frontacion, con las relaciones men-
suales de que trata el art. 223, con
las cuentas trimestrales rendidas
por la Recaudacion.

• Si resultasen algunas diferen-
cias, se harán en las cuentas cor-
rientes las rectificaciones que pro-
cedan, y se ejecutarán en ei Tesoro
los ingresos que puedan produeir;
y una va hecho, 6 apareciendo que
están conformes con aquellas, se
remitirán la matrices originales á la
Direccion general de Contribucio-
nes, tambiea con el oportuno in-
ventario, dentro del primer trimes-
tre de cada año económico.

SECCION QUINTA.

De la contabilidad del impuesto.

Articulo 228.

Tanto las cuotas de la contribu-
cion industrial como el aumento del
6 por 100 establecido en el art. 5.°
de este reglamento, y los recargos
que se impongan como pena en los
casos de defraudaeion, se aplicarán
en cuentas al presupuesto del ario
6 periodo á que correspondan con
el detalle siguiente:

te, aprobando la baja si la insol-
vencia está justificada, Ó acordan-
do lo que proceda.

En el primer caso se pasarán ä
la Intervencion para los efectos de-
terminados en el reglamento de 8
d e Diciembre de 1869.

Artículo 216.
Cada tres meses formara la Ad-

ministracion económica ralacion
n ominal de los industriales que du-
ratte dicho periodo hayan sido de

-claras fallidos, expresando en
Cha la industria que ejercian y la
fecha de la insolvencia, la cual se
publicará en el «Boletín oficial» de
la provincia, remitiendo uno de
loe ejemplares á la Direccion ge-
neral de Contribuciones.

SECCION CUARTA.

De la recaudacion de las cuotas
de Patente.

Articulo 217.
Para realizar la cobranza de

l as cuotas correspondientes ä los
in dustriales comprendidos en la
tarifa de Patentes abrirá la Recau -
dacio, antes de empezar el año
eco nómico, un libro 6 cuaderno
talonario para cada distrito muni-
cipal con sujeeion al modelo á que
SO refiere el art. 24, foliándolo cor-
relativainente y á la letra las ho-
jas de que conste.

Los librós 6 cuadernos talona-
rios se numerarán en cada pro-
vincia por drden alfabético do pue-
blos.

Articulo 218.
Los certificados talonarios de

que trata el articulo precedente se-
/ án firmados por el Jefe económi-
co de la provincia respectiva, y
llevaran _además el sello de la Ad-
mi oistracion y la rúbrica del Jefe
de la Intervencion, por quien en
Cada libro 6 cuaderno se extcn-
derä •una diligencia que exprese
el número total de los recibos úti-
les que aquel contenga.

Articubri 219.
El Jefe de la Intervencion abri-

rá l a Recaudacion de Contribu -
ciones cuenta corriente de recibos
talonarios por el número que com-
prendan los libros 6 cuadernos que
la Adrninistracion la entregue para
la cobranza, autorizados en la for-
m a expresada.

Articulo 220.
La cobranza do las cuotas seña-

ladas ä las in lustrias comprendidas
en las dos ciases de la primera di-
v ision de la mencionada tarifa de
Patentes, puesto que dichas cuo-
tas han de hallarse incluidas en
la inatrícWa general en virtud de
lo dis puesto en el art. 75, se ve-
rificará en el tiempo y forma pre-
venidos en el art. 31, sin otra di-
ferencia que la de exigir su impor-
te de una vez, como ordena el 32,

Cuotas.
Premio á Ice All-

des y Secretarios
deAyuntamien-
to.

Contribucion Idern de cobranza.
industrial. Visitas, comisiones

de corn probecion
y partidas falli-
das.

Recargos a los de- •
fraudadores.

Artículo 229.
Todas las entregas de fondos

procedentes de esta contribucion
que se hagan en las Cajas se aplica-
rán á los conceptos apreciados en la
proporción siguiente:

De la cantidad que haya de en-
tregarse sa deducirá la quo repre-
sente su 6 por 100, y el liquido que
resulte se aplicará á cuotas.

La sexta parte del 6 por 400
deducido del total, 6 sea el 1 por
100 de este, se imputará á «premio

los Alcaldes y Secretarios.»
Un tanto por 100 igual al que

deba abonarse el Recaudador con
arreglo a su contrato se aplicará a
«premio de cobranza,» y el resto 4
vitas, «comisiones de cornproba-
cion» y partidas fallidas.

Al subconcepto de arecargos ä
los defraudadores» se imputarán las
sumas queso recauden de la proce-
dencia que su titulo indica.

Articulo 230.
Los gastos por los premios ex-

presados, los de visitas y enliSiO-
nes de comprobacion y las sumas
que se destinar' a cubrir partidas
fallidas, á satisfacer la booif1cacion
ä que tengan derecho los contribu-
yentes que. anticipen cuotas, y los
premios á denunciadores se datarán
con aplicación á un capitulo espe-
cial que se estampara en las cuen-
tas y relaciones bajo el titulo ge-
neral de Minoracion de ingresos»
de la seccion 8." del presupuesto
respectivo.

Este título se pondrá sin número
de &den dividido ea dos artículos,
titulados el primero «Gastos de co-
branza de la con tribucion indus-
trial,» y el segundo «Gastos de la
misma contribución. Premio á los

Arcaldes y Secretarios de Ayunta-
miento. Comisiones, visitas, parti-
das fallidas, bonificacion por antici-
po» de cuotas y premio á los de-
nunciadores.

Artícuto 231.
La inversion de las sumas apli-

cadas al capitulo especial en el ar-
ticulo anterior se ajustará ä todas
las reglas establecidas para los gas-
tos presupuestos, considerandos°
como crédito de cada uno de los
dos artículos determinados la can -
tidad total comprendida por los
mismos conceptos entre las matri-
culas 6 repartos de la coutribucUn
de que se trata y 103 recargos que
se cobren de los defraudadores.
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mero Canales, sefialitudole el cuar-
tel de Jesús Crucificado de esta
plaza, donde deberá presentarse
personalmente dentro del término
de 30 dias que se cuentan desde el
dia de la fecha, ä dar Sl/ 3 descargos
y defensas, y de no comparecer en
el referido plazo, se seguirá la causa
y sentenciará ea rebeldirl por el
consejo de guerra por el delito
que merezca pena mas grave entre
el de desercion y el que causó su
fuga, haciendo el cotejo de una y
otra pena, sin mas llamarle ni em-
plazarle. Fíjese y pregónese este
edicto para que llegue á noticia de
todos.

Córdoba 23 de Junio de 1873.—

EI Juez Fk_scsl, Manuel Murillo
Benito.—Por su mandado el Escri-
bano de la causa, Antonio 1.811Z03.

1 nos, rejas y canales A precios muy 31 Libroß de mediana, oirug'S3	 Se reciban encargos para baleo-

i baratos. 	 -y farmacia._, En la libreria del DIARIO Ea CÓRDOBA, Ca-

lle de San Fernando núm. 34, se acaban dai
recibir las últimas ediciones de las obras si-
guientes: lea: re

	

Patología general, por Chornel. 	 . 2S
Tratado comp1etde cirugía 6 de pa-

tología y clinica ci airürgicas por
Chelins, 2 tontos y atlas. 	 , 68

Anatomía descriptiva por Jamain, un
tomo encuadernado en tela. 	 , 66

Tratado elemental de las enfermedades
de la rnuger por Fabre y Mine. . 3e

Tratado de las enfermedades venéreas
por Vidal de Catas. 	 • ti

Guia Clínica 6 Manual del Diagnóstioo
médico por Racle.

Artículo 232.
Los libramientos que se expi

dan con cargo al art. 1.°, «Gastos

de cobranza, se justificarán con un
certificado de la Intervencion de
Ja Administracion económica res
pectiva; en el cual, refiriéndose 6.
la cantidad ingresada en Caja por
ei Recaudador, se demuestre la que
deba percibir como «premio» con
arreglo las estipulaciones de su
contrato.

Artículo 233.
Los libramientos imputables al

art. 2.° se justificarän con copias de
las Órdenes que dispongan los gas-
tos y con las cuentas justificadas
de los mismos, aprobadas por la Di-
Jeccion general de Contribuciones,

con certificados referentes ti las
cuotas anticipadas y ä los recargos
por defraudacion que hayan ingre -
sado, segun los casos.

Cuando los gastos representen
haberes de personal, bastará para
justificarlos la nómina do los mis -
11103 formada con arreglo á ins-
truccion.

Articulo 235.
La Direccion general de Con-

tabilidad, al formar la cuenta defi -
nitiva de cada presupuesto, llevará
por medio de los oportunos asientos
de contrapaso en sus libros las su-
mas satisfechas con cargo al capi-
tulo especial ä que se refiere el ar -
tículo 230, ä minorar las ingresa •
das por iguales conceptos, para
que así resulte en la cuenta gene-
ral de Rentas públicas la recauda -
cion líquida obtecida por la con-
tribucion industrial durante el ejer-
cicio del propio presupuesto.

DISPOSICION GENERAL.
Articulo 235.

Quedan derogadas todas las
disposiciones anteriores relativas á
la Contribucion industrial, que se
opongan ä las contenidas en este 1

reglamento.
Madrid 29 de Mayo de 1873.—

Tuta u.

Núm. 670.

Edicto.

Don Manuel Murillo de Benito, Al-
feraz del Batallon voluntarios
Francos de la República de Cór-
doba núm. 9.
Habiándose ausentado de esta

plaza el voluntario para Cuba Ma
nuel Baldomero Canales, ä quien
estoy procesando por el delito de i
desarcion y ocultacion maliciosa de
nombre y mando de jurisdiccion
que el Gobierno de la República
tiene concedida en estos casos por
sus ordenanzas d los oficiales de su
ejército; por el presente, cito, lla-
mo, y emplazo, por primer edicto,

pregon á dicho Manuel Baldo,

emles.m..e.m.urabalimeaisIaliarenNravemi»

ANUNCIOS.

JARABE SEDATIVO
Dß CORTRZAS Da NARANJAS AMARGAS,

CON BROMURO DE POTASIO.
De S, P. Lara re, 2, calle de Liens St.

Paul en Paris.

Todos los médicos están de acuer-
do en reconocer al Bromuro de Po-
tasio, quimicamente puro, una ac-
cion sedativa y calmante sobre todo
el sistema nervioso. Unido al Jarabe
Laroze de cortezas de naranjas
amargas, cuya accion reguladora
de las funciones del estómago y de
los intestinos es apreciada universal-
mente, se administra sin temor de
ningun accidente, á los adultos, en
las enfermedades del corazon, de
las vias digestivas y respiratorias,
en la3 nevrosis en general y l q s en-
fermedades nerviosas de las preñez;
á los niños para calmar la agi tacion,
el insomnio y la tos durante la de •-

cion.
Dep. Có -doba: D. de Raya V.

de Aviles, Rodriguez y Marin.

VENTA

Eu la plazuela de San Juan nú•
mero 2, la hay de Garbanzos de su-
perior calidad y de agua: tambion
habas tiernas y de gran tamaño á
precios convencionales.

BAZAR INGLES.
Ambrosio de Morales, frente á la cuesta

de Lufan.

A LOS MEDICOS Y ENFERMOS.
—

Numerosas y sorprendentes cu-
raciones en 45 años de practica, nos
obligan h. ofre3er a. la humanidad

! doliente varios remedios preparados
! por Malvido para combatir con se-

guridad enfermedades de importan-
cia como son.

1 	 La panacea anticr6nica eficaz
contra todas las enfermedades humo-
rales paquete 20 rs .Flores y ci-
garrillos de admirables efectos en

I el asma 6 ahogo, caja 12 reales.
? Milefolio alcalino, especial para la
i piedra y enfermedades de la orina,
i caja: 10 rs. Jarabe contra la tisis, y
' toda fiebre continua, 20 rs, Rols dei
1 Senecio, único para las convulsiones,
I botella 20 rs. Pastillas pectorales

I
contra toda clase de tos, caja 5
reales.

1 	 Se hallan Farmacia de Marin Pla-
zuela de las Tendillas.1

• 49
Tratado de Anatomía quirúrgica par

Malgaine, 2 tomos. 	 „,_58
Manual de medicina operatoria, par

Malgaine, 2 tomos.
Delas yo.alud d e los niüos, por D. D. deiav 

tratadococnpleto de Patologia inter-
na y terapéutica por V. do Niente-

.yer, tomos. 	 86
Manual do Patologia y de Clínica qui-

rúrgicas por el Dr. A. Font, 2
tomos. 	 , 76

Tratado elemental y práctico, de Pa-
ttoomlogosia. interna por A Grisolle

•
Guiao pperáucatri d.co de los partos, por Lucia -n 

.

Tratado práctico de los partos por J.

Moreau, con atlas. 	 . 18
Clínica médica del Hotel-Dieu de Pa-

ris por A. Trousseau, 4 tomos. 	 . 440

Historia de la medicina desde su ori-
gen 

Villanueva.
asig lo XIX por D. Pa-no 	

. 40
Compendio de Terapéutica general y

material médica por Alonso y Ro-
driguez. Un tomo de mas de 500 pä-
ginas. 	 . 32

Elementos de Fisiología, por Hermann,
O

Macjuriagi rdaebaPdao.tos logia medica 6 interna,
.

Ele 	

43
enze 	 de materia farLos 	 maceutica
piaziogr i Analso so Rodriguez.

L'amo, 2 tomos con mas de 1.400
mineral, animal y vegetal, por Go-
mez 	

89
Formulario oficial y magistral inter-

nacional, que contiene mas de cua
0tro mil fórmulas, i or Jeannel.

Manual del Estudiante de medicina 6
resúmen de todas las asignaturas
que se eligen para optar al título
de licenciado en dicha facultad por
D. Miguel Baldivielso, edicion con
grabad s.

Anatomía patológica general y apli-
cada por Ch. Flonel, en tela. 	 . 45

Manual de Patologia y de Clínica mé-
dicas por A. Tardieu, en tela. 	 ._42

Tratado de Anatomia topográfica me-
dico • quirurgica por Petrequin. 	 .a 4 4

Higiene del matrimonio por Monlau. 35
De la salud de los casados por Seraí-

ne, en tela.
Higiene privada y pública por Garlo; 47

Loada, 2 tomos. 	 . 56
Higiene pública por Levy. 	 47
Química general por Casares, 2 t2mcs. 38

cio, 2 tomos, tela. 	 . tog
Tratado elemental de Química por
n 

Troost, con laminas.
Tratado de Física por Ganot, edicion. 43

de Paris, en espaüol y can grabados. ¡8
Yen general se encontrará un complet

surtido de todas las obras de medicina, ci'
rugia y farmacia en dicha libreria del DIABV.,

DE CÓRDOBA, en donde se continuarán rej•
bieudotodas las nueras obras que sa pub11.•
quan.

.assasawrawssirsiääl

Imprenta, y librarla del Diario de
Córdoba,

Papel y sobres. Una car,
ja de papel con 100 c rtas y otra
cor 10:) sobres, se venden en la
Librería del Diario de Córdoba,
calle dt San Fernando, núm. 34,Gran surtido en camas da brou-

ce doradas. 	 ! todo por cinco reales. En el mis-
Idera cunas y camas de hierro. 	 41 nao establecimiento se timbra gra
Surtido general de ferretería, 	 tis el papel á todo el que lleve una

bas r>ara sacar agua.
Bujías trasparentes.

Utensilios de cocina, hules, born- jaca.

Dichas esteäricas.
Cartuchos y tacos para escope- Escrituras de Pósitos. Itas La nofchet. 	 Se hallan de venta e ! aRewolvers y cápsulas para los 	 .mismos, 	 Imprenta, librería y lita- ICtin vegetal.
Colchones de varias clases, 	 gratia del Diario de Cór-
Cerraduras, pasadores, fallebas Y I doba, San Fernando 34en general todo lo concerniente á la 	 , L

	
9

1eonstruccion de 	 )casas. 	 etrados 18.

PROPAGANDA ANTI-ESCLA VISTA
•n•••

V .amen 1.°—La cuestion de la
esclavitud en 1871. Documentos pu-
blicados por la Sociedad abolicionista
espalda.-- Precio medio real.

Volúmen 2. °— Conferencias anti-
esclavistas. Discurso inaugural, por
D. Fernando de Castro, La abolicion
en las antillas inglesas. por D. Félix
de Bona. La esclavitud y el Cristia-
nismo, por D. Antonio Carrasco.—Pre-
cio un real.

Volúmen 3.°—La esclavitud en
Puerto - Rico, por D. José Julian Acos-
ta.— Precio medio real.

Volúmen 4."—La esclavitud en
Cuba, por D Joaquin Maria Sanromá.
—Precio medio real.

Volúmen 5.°—La ley es abolicion
del Brasil y la preparatoria de Espa-
ña, por don Salvador Torres Aguilar.
—Precio medio real.

(Se venden en la Administracion
de este periódico).

fliaíN4211.2010710.1.1311.9,3111Seeflu==r....2=ZatriSZ20/.

ARRENDAMIENTO.

Para desde S. Juan próximo so
arrienda la casa núm.76 situada
en la calle del Potro 6 Lineros de
esta capital. Las proposiciones se
oyen en las Casas de la Escala. Se -
flora Marquesa Viuda de Villaseca
Plazuela de D. Gomez núm. 2 en
estadioha Ciudad.

Almoneda. Se hace de
un buen estrado, loza, cristk 1 china y olr°5
muebles, de 10 ä 9, Deanes 8 Tambie n se
vende un bien elesiticado monetario y varias
an tigtledIcles 	 6-4
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